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ESCRIII.]RA NUIIERO: TRES NIIL SE SC ENTOS VE]NIIOCHO

¡/llNUTA NU[4ERO :2864

KARt)FX NUMFRO r 't 105!)

CONSTITUCION SIIMULTANEA DE SOCIEDAD COII¡ERCIAL OE

RI SPOIISAB'LIDAD - IVITADA. ES IA IU IO. NOIMBRAMIENTO OE CFSI N TE

Y
OTORGAM]ENTO DE PODERFS

!c
INVERSIONES LATAÍI¡ S R L

Que otorqan lbs señores

ER]CK AI!!FRICO IRIARTF AHON

no"*,* rá Gf, o***-iñi,^*ou,

X/¡XXXXXXXXX/.X\XX/.XXXU\XXXXXXXXX>IXXXXXXXXXXXXXXXXX

En a cildád de Lim¿ a os lres (03) dias der mes de octubre de año dos m

dóce (2012), yo. JULIo ANTONIO DEL POzo VALDEZ Abóga¿o - Notaro

PúbicodeLma exlenio aescrl!rapúb ca q!e otorgen ===-:-::===:::
EL SEÑOR ERICK AlvlERlCO IRIARTE AHONi tde¡tfóado con Doc!menló

Naclonal de dentid¡d ¡úmero 10803692 perua¡o. sotero Abogado

domciliado e¡ e Jión N4ió Quesada núnrero 19r Oicin¿ 510 cer.á¡o ¡é
Lma p¡ov¡cia y departame¡to de Lma q!e¡ p¡ocede por s! própo

.l'" c h.

EL SEÑ=O8 ¡- DpY ROpOLFO ÍlrEDtNA PLASENCTA identficádo c.n
Docume¡to Nacio¡ar de denlid¿d número 40861928 peruano. cas€do

abogado domcili¡do ef e Jrón !lro Oúesada número l9l Of¡.n¡ 510

Cercado de Limá. provi¡cá y deparl¡rrento de Lmá quie¡ pmcede e¡



nombre y represenlacón del señor GABRIEL FERNANDO ALVAREZ

HERNANDEZ fecuiado seoú¡ consta de ¡róder ¡scrto en ta parrda

¡úmero 12906269 de Registro de ¡/a¡datos y Poderes de L ma :======-=

De conform¡dad cón lo estabecdo en el Ailículo 55 ¡e la Ley d€l Norariado

se dentlcó a los otorgentes e¡ la iorr¡a establecda e¡ e articlló 54 de a
Ley. y sé deja constancja qle son personas mayores de edad, con cap¿cidad

ple¡a de elerclc¡o, ¡teligentes en e dioma caste ¿no hábtes pa¡a cetebr¿r

toda clase de contrátós y par¿ otorgar toda c ase de ¿ctos jffídicos proceden

. ór a t6,¿ bé¡ ,d o4o , ó, to sul. ¡é ó da ¿

o orqo do

Conforme a ó esbblecdo en ela¡liculo 27q de a Ley de Nótarado, se les

hzo co¡o.er a ós ¡te¡esados los electos legáes de a presenle escr¡tlr¿

Pb d-_ .

Los otorganles me enkegaron !na mi¡lta autorzada por Abogado para ser

eeyada a escritrra pública a la clal co¡fo¡me: ¡i(ic!.60 de ¿ Ley,

procedi a num€rar¡a e. e order que e corespo¡de para los fnes de rormar

€ tomo de m nlles qle precis¿ d cho d spos tivo, y cLryo lenor terát es conro

iq,
MINUTA
SENOR NOÍARIO JULIO ANTON O DEL POZOVALDEZ -:===:-::========

siRVAsE EXTEÑDER EN sL] REGISTRo DE EscRTURAS PÚBL cAs UNA

DE CONSf]TL]C ON S ¡/ULTANEA DE SOC EDAD COIIIERCIAL DE

RESPONSAB LIDAD L I¡ITADA ESTATI]ÍO Y NOMBRAI"4 ENTO DE

, o \ L Or I O-Oo \ FFlr ^ A¡¡rRlCO tc aRIE AHóN D

NAC ONAL DAD PERIJANA. DENTIF CADO CON D N ]0A03692 IJF

ESTADO CVIL SOLTERO. PROFESION ABOGADO CON DO¡IICLO EN

J RÓN Ñ'1IRó QI]ESADA ]9] oF cINA 5]o DLSTR To DE cERcADo DE LIMA

PROV NCIA Y DEPARTAI.']ENTO DE LL]\'IA. Y EL SEÑOR GABRIEL FERNANDO

ALVAREZ HERNANDEZ, DE NAC ONALIDAO COLOI,¡B¡ANA DENT F CADO

CONCEDULADE]DENTDAON-]7]066]]9¡I ESTADO C V L SO] TFRO 
'ON



:\'

DO]\¡ CILIO EN AV I\¡ACHALA Y FERNANDO DAVALOS. URB LOS ARUPOS

\o .0 oLt o. r. dDoo D. BjD^\'E\ , ot DDE.É\,ÁDO DOR I

SEÑOR RUDDY RODOLFO IL1EDINA PIASENCIA, IDENT F CADO CON D N I

N",1086,]928. CONFORI¡E PODER QUE CONSTA NSCRTO EN LA PARTIDA

\" ó0626,Da Pt, tDO DF v NDÁ O , pOD.o_. Dt tV¡ col\
DOIülClLlO PARA ESTOS EFECTOS EN JR. M ROQUESADA 191 OFr 5lO,

D )to to DL _rvÁ._o ^Do 
opo. \ '¡ ot p^a.aMLr\ o Dr v¡ Lt\

LOS Rl!'llN.OS OND Ol\L lC lt N I

DR IVERO: POP ll Po. I\'r EA O O tdt LO OTOPGINi-¡
MAN1FIESTAN SU LIBRE VOLUNTAD DE CONSTLfUIR UNA SOCIEDAD

CO'\4ERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIM TADA. BAJO LA DENO]\¡ NACION

\Dr TNVERS|ONES rA-A|LI SOCTEDAD COI¡' RCTAL DE RFSPONSABTLTDAD

[t[tt-aDA- " rD I NDo ut . D. tNvERstoNFs
\
LATAII S.R.L. OB ^NDO F ^ _ |LJ^D O. ÁDOq F ó^pA _A

FORIüACION DEL CAP TAL SOCIAL Y A FOR¡/ULAR EL CORRESPOND ENTE

ESTATUfO

SEGUNOO: EL MONTO DEL CAPIIAL DE LA SOC EDAD ES DE Si. 1.000 oo

(uN MrL COñ 00/100 ñUEVOS SOLES) DIVIDDO EN r,000 (UN MtL)

PART CIPACIONES SOCIALES DE UN VALOR NON¡INAL DE S/ 1 OO ILINO Y

00¡00 NUEVoS soLEs) CADA lNA NTEGRAMENTE SUSCRTTAS y
PAGADAS N4ED ANfE EL APORTE DE D NERO EN EFECTIVO. CONFORME

CONSfA DEL COMPROBANTE DE DEPOSITO BANCAR O QUE I]STED

SEÑOR NOfAR O SE SERV]RÁ INSERTAR COMO PARTE INTEGRANTE DE

LA ESCRITURA PUBL CA QUE ESfA N,I NUTA OR G NE DE LA S GUIENTE

MANTRA .. .-
1 ERICK AÍ\4ER]CO RIARTE AHóN APORTA S/ 

'9! 
t]O (NOVEC ENTOS

NOVENTA Y NUEVE Y OO¡OO NUEVOS SOLES)

CORRESPONDIENDOLE 9J]9 (NOVEC]ENfOS NOVENTA Y NI]EVEJ

PAPT'IPA' O\ O Id E5

2 GABRIEL FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ APORTA S/ 1 OO 1UNO Y

OO¡tro NUEVO SOL) CORRESFONDIÉNDOLE ] (UNA] PARÍIC PAC¡ON



50(rA_
EL CAPITAL SOCIAL SE ENCUENfRA TOTALMENTE SUSCRITO Y PAGADO

fERCERO: LA SOCIEDAD SE REG]RÁ POR EL ESTATIJTO S GU ENfE Y EN

TODO LO NO PREV STO POR ESTE SE ESÍARA A LO D SPUESTO POR LA

LEY GENERAL DE SOC]EDADES LEY 263S7 OUE EN ADELANTE SE LE

DENOI\4INARA LA

ESTATUTO .---....
ARTíCULO 1'- DENO[4INACIóN:'INVERSIONES LATA¡]I SOCIEDAD

COI!'IERCIAL DE RESPONSABILIDAD L]IVIÍADA", P1JD ENDO UT L ZAR LA
ÁBOL ÁI Ifu D' INVFRCIONES LATA¡JI S.R.I - ..

T ENE UNA DURAC ON INDETERIIIINADA NIC A SUS OPERACIO NES EN LA

FECBA DE ESTE PACÍOYADQU]ERE PERSONAL DADJUR]DCA DESDE SU

INSCRIPCION EN EL REG STRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIN¡A ====-
SI] DOMCILIO ES LA PROVNCA DE L I\¡A, DEPARTAMENTO DE LIMA

PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES U OFICINAS EN CUALOU]ER

U ÁDD. O^I OL' 
^TF{ANJERO 

-
ARTICULO 2". OBJEfO SOCIAL: LA SOC EDAD TENE pOR OBJETO

DtD 
'^R 

A

A) BRINDAR SOLUC ONES NFORMÁT CAS Y DE ÍELECON¡UN CAC ONES

ORIENTADAS AL AREA DE SOFTWARE O PROGRAI,¡AS DE

o.tPLJ dDOC,^ D ¡oóOr ADA pop _. -¡ / O\'Op o\o Ro
FABR CANTES DE LOS CIJALES fENGA REPRESENfAC]ON EN EL SECTOR

DE LA INFORMÁT CA Y COÑ41]NICAC ONES, REALIZAC ÓN DE NEGOCIOS

DE CON1ERC O ELECTRÓNICO GENERADOS POR EL OFRECI¡.¡ ENTO DEL

SERV CIO OUE POSIBLLTE A LOS USUARiOS DE TELEFONIA I"4óVL

CELULAR DE RECIBR. AL'\¡ACENAR Y ESCUCHAR EN y DEgDE
''.LO\O -_UL¡o_ OBo¿ Vr a' ¡.. O\'o L A LO
:l |oD Dt,to | ¡oo \¡t DÁ\-Etd.oL trD ! p\f,
¡\4ENSAJES COETOS DE TEXTO IS¡.¡S). WIRELESSACCESS PROIOCOL O

PROTOCOLO DE APL CACIÓN NALÁI,]]BRICA ( \l]AP ). REPLICA

INÍERA'IVA DE VOZ iIVR) LA TECNOLOG]A BINARY RUNTIIr'IE



ENV]RONIVIENT FOR W]RELESS' (BREW) Y/U OTRAS fEcNoLoGiAS
RELAC ONADAS A ARCHIVOS ELECTRÓN]COS CONTEN ENDO LAS OBRAS

v ó i D l-a zr'D orP- Do. Dop oD-o¡ 'oN s D-
DOI¡/NLOAD (DESCARGA) O CAPTADAS POR EL PROP O fELÉFONO DE

.o .. ..o oo-. óLo,.Lc.L o D' r.-t o\r¡\Mo - -.r.ÁQ.
PARA EFECTOS DE QUE TALÉS ARCHIVOS SEAN UT LIZADOS CON4O R NG
_r\,5 .oNDoqoaEd I - o\o,\4o.t. o,_. ¿p ).
B óQ. \_¡. O\ D- Ct a\tCO t.,\O o I. o ¡DMt\. .od .os

]: COMERCIALES, I/]US CALES ASESORIAS EN N4ATER A DE PROPIEDAD

Nrc I at F \DU<.taól poo._ Áv.\ro Dt DÁ o ^. I_\.tA
¡: TECNICA Y CUALQUIER OfRO TIPO DE ASESORiA, CON4O TAN4B]ÉN LA

\aD N Q^ O\DFDFPF.!O<\ OPoOD ,-q. \¡ OoóOe\l3 {aon ursrnnctól oe oeREcÉos coRpoRALES E lNcoRpoRALEs ===-

\\ rvEoQ ¡coN. 'ovPqÁvE\ ¡ o\ o\ Dopt¡, o\ , F\
q \ odr ¡ o¡J o td ^¡ O\ D -aB | óN. oFEo .LN|A! ONDL

: EOUPOS DE CO'úPUTACION E INFORN4ÁTICA ASi CO¡.¡O TODO LO

: RELACIONADO A LA PROGRAMACIÓN DE ORDENADORES. ASISTENCA

. \t, d vÁ\ t\vtr.Jto D toupo doÁ t¡ tot\ pRo, roña
..] EN IoDo Lo coNcERN ENTE A LA ]NFoRI¡ÁT cA

: D) ToDo Lo RELAC oNADo A soluc oNEs NFoRI¡ÁT cAs y

TELECOMUN CAC ONES EN LO ÍEND ENTE AL AREA DE SOFTWARE O

PRO' RAMAS DT 
'OMPIJTA'ION 

-
E) PRESTACION DE SERVICOS DE OUTSOURCING NFORI,IÁT CO Y

TELECO¡/UN CACIONES, VENTA DE CONÍEN DOS ELECÍRÓN]COS.

DSEÑO NSTALACIÓN DE PAG NAS I¡/EB A NVEL NACIONAL E

NTfRNA'IONAL

F) GESTIÓN E]\'IPRESARIAL A COI,¡PAÑiAs ACORDE A SU OBJEfO SOCIAL

Y A OTRAS EN GENERAL EN TODO LO RELAC ONADO A: ADI¡lN STMC óN
ot .vóDL d D. ¡ I oD^ t\' oRf\¡A A ADMN rRA a O

FNANCERA CAPAC fAC ÓN PRODUCfVDAD. ASESORIA Y ü]ANEJO DE

I¡ARCAS ASESORIA EN I¡ARKETNG Y VENTAS. DESARROLLO I]F
pRoyEcfos ASESoR A EN NVERS oNEs pRESUpuEsros aNÁL sts oE



G) EN CUMPL MIENTO DE ESÍOS F]NES LA CO]\¡PAÑiA PODRÁ CELEBRAR

TODA CLASE DE ACfOS Y CONTRATOS, COMO [¡ANDAÍARIA ]!¡ANDANÍE.

AGENTE Y/O REPRESENTANTE DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS

N^. O\d - O ro^\ LF,¡ DODoÁ ¡, _D-¿a Q.ppL.tNl¡ toNt .

^u \ tÁ v\\Dd o _ -\ 'q\ o._^ ó\ o\ f. oB.- o
CO( AL D..A O ,TDAD

SE ENTENDEN NCLUDOS EN EL OBJEÍO SOCIAL LOS ACTOS

RELACIONADOS CON EL N'lS¡IO OUE COADYUVEN AL CUÑlPLII"¡ ENTO DE
-t\f o ad I vor o D. .o oB,t o DoDpd o d_llp toDo

AOUELLOS ACfOS Y CONTRAÍOS QUE SEAN LiCiIOS. S N RESfRiCC]ON

RENTAB LIDAD EVALUAC ÓN FINANCIERA DE PROYECTOS, CO/!¡ERC O

EXTER OR. EN TODO LO REFERENTE A GESTÓN DE MPORTACIÓN Y

EXPORTAC ON DE PRODUCTOS EMPRESARALES E NFORMATICOS ==:

PARA LA REAL]ZAT]IÓN DE SUS F NES LA SOCIEDAD PUEDE. DENTRO DEL

GIRO DE SI]S ACT V DAI¡ES E.]ECUfAR TODOS OS ACTOS

coN4PLE[¡ENTAR OS Y ACCESOR OS OL]E DE ALGUNA N1ANERA D RECI¡\
E NDRECÍA SEAN NECESAROS PAFI^ LA REALZACIÓN DE LAS

FINALIDADES SOCIALES fALES COI¡O ADOLI R R. VENDER PERtltLlTAR y

ENAJENAR A CL-]ALOL] ER TITULO TODA CLASE DE BIENES SEAN

¡IUEBLES E NA¡UEB-ES T|TULOS VALORES O DERECHOS ADIII NISTRAR

Y ARRENDAR TODA CLASE DE NEGOC OS O E]\¡PRESAS. CONSTTU R O
REC B R B ENES EN DEPÓS]ÍO OBTENER TODA CLASE DE CRÉDfOS O
' \d\. Á l\lo , D¡o¡ ^. o ooDo¡ o\ rlr tRnpotE 

^O GARANTA MOtsLAR]A SOERE LOS BENES DE LA SOCEDAD O
TERCEROS DAR O RECIB R D NERO A TITULO DE MUTUO CON GARANTíA

H POTECARIA GARANf]A I!']OB]L ARIA O S]N ELLA DAR FIANTA O

CAUCIONES A FAVi]R DE TERCEROS. ASiCOMO EJECUTAR Y CELEBRAR

o d d, D. / o¡ oóro ¿'\ ''-Fó .\¡\ Lo l\o
ES LIN¡ITADA YA OUE LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR fODOS LO ACfOS

NECESAROS Y ACCESOR OS COIIIPLEIJENTAR OS Y CONEXOS O(]F



SEAN CONVEN ENÍES O COADYIJVANTES PARA LA CONSECUCIÓN DE
' t\Á tDADE. DúDF\DO rt\¿.V.\ L ^Dt 

rvÁ<. D_ ^ppo,¡p
TODA ACÍ]VIDAD LÍCITA MERCANT1L Y DE CUALOUIER OTRA

NATURALEZA. fANfO EN EL PAiS COMO EN EL EXTRANJERO ====:-=:::
aR CUtO Jo. LAp,tAt SOCTAL' Et ¡ óot ¡t D_ d .o L DÁD c. D S/.

1.000.00 tLt\ flIll CON 00 100 ñlrEVOS SOLEST Dr. D|DO -\ ' O1]O , ,\ V I

PARTIC PAC ONES SOCIALES DE UN VALOR NOMINAL DE S¡ OO (UN SOL Y

00 00).dDÁ u\l r\ FGoavr Nr. r'uD ¡ P1GAAA, - -
aR-lcJ. o ¿o.- oaF I ctPActoN soctat : oD^ ó¡o- ( pÁ o\ T. Lr¡
l\D Bt- \ uvut aB¡ L o.,,t FP¡ ^ 

. t-ur dR Ld , Á tD^o D-
SOC]O Y LE ATR AUYE LOS DERECHOS Y oBL GACIoNES oIjE SFÑA A A

LEY' LA ÍRANSIT]ISION. ADOUISICION USUFRL]CTO, GARANÍIA

l|oetrane v l,,eo'oos CAUTELAREs soBRE LAS pARTrclpAcroNEs sE
q\'..¡\a oDt DUt oPooto ¡p o¿loo _. .ó D-ta
r| .-

LA SOc EDAD uNlcAlr'lENTE ADM TIRA EL EJERCtCto DE LOS DERECHOS

QUE DE ELLA SE DERIVAN A UNA SOLA PERSONA S POR LA VENTA

SUCES ÓN Y OTRO TITULO PASARAN UNA O MAS PART C]PAC]ONES A

SER PROP EDAD DE VARIAS PERSONAS ESTAS DEBERAN DESIGNAR A

UNA SOLAMENIE PARA EL E.]ERC C]O DE TALES DERECHOS. PERO

RESPONDERAN SOL DARAMENTE POR LAS OBL GAC ONES OUE DERVEN

DE LA CAL¡OAO DE SOC OS LA DESGNACON DEL REPRESENTANfE SE

EFECTI]ARA N'IEDIANTE CARTA SIMPLE CON FIR¡!¡A LEGAL ZADA

NOTAR ALMENTE. SUSCRITA POR LOS COPROP EÍAR OS QUE

REPRESENTEN MÁs DEL crNcuENTA poR c ENTo DE Los DEREcHos
SOBRE LAS PART C PAC ONES EN COPROP EDAD

ARTICULO 50. TRANSFERENCIA Y ADOUISICION PREFERENTE: EL SoC O

OUE SE PROPONGA ÍP\ANSFER R TOTAL O PARCIALN1ENTE S!S
PART CIPACIONES A OTRO SOCIO O A ÍERCEROS DEBE COI¡UN CARLO A

LA SOC EDAD N¡EDIANfE CARÍA DLR G DA AL GERENfE GENER,qL O!IEN
Lo PoNDRA EN coNoc I/IENTo DE Los DE['iÁs soc]os EN FI PLATo nF



D EZ DIAS. PARA OUE DENTRO DE LOS TRE]NTA DAS S GUIENTES A LA

NOfIFICAC ON PUEDAN EJERCER EL DERECHO DE ADOI-]IS CIÓN

PREFERENTE Y S] SON VAROS SE DISTRIBUIRA A PRORRAfA DE SU
D¡o- PAr O\ _\ _' (^o ÁL

EN LA COMUN]CACIóN DEL SOCIO DEBERÁ CONSTAR EL NOMBRE DEL
DOS B_L OVoDADOo , S o o. O\d ruptD ^ _ DE
ooN P¡-L5 'O O. O d 10\.S q -L N.IJMLRO Dl tAq
PARTICIPACIONES O|]E DESEA TMNSFER R, EL PRECIO Y DEMÁS

oND o\Fc D' A QA\. -DL\' Á

EL PRECIO DE LAS PARTIC PAC ONES LA FOR]IIA DE PAGO Y LAS DEMÁS

CONDICIONES DE LA OPERAC ON. SERÁN LOS QUE LE FUERON

CON'IUNICADOS A LA SOCIEDAD POR EL SOCIO NTERESADO EN

fRANSFER R EN CASO DE QUE LA TRANSFERENCIA DE LAS

PARÍ C PAC ONES FUEM A TifULO ONEROSO DISÍ NTO A LA COI\¡PRA

VENfA O A TiTULO GRATU TO EL PREC O DE ADOU SIC ÓN SERÁ FIJAOO

POR A'I]ERDO ENTRE LAS PARTES EN SU DEFECTO EL II.¡PORTE A

PAGAR LO F JA EL JUEZ POR EL PROCESO SUIIAR]SIMO, ==-:==::=====
EL SOCO PODRÁ TMNSFERR A TERCEROS NO SOCIOS LAS

PARfICIPAC]ONES EN LAS CONDIC ONES COI/UN CADAS A LA SOCIEDAD

CUANDO HAYAN fRANSCURRDO 45 DIAS DE HABER PUESTO EN

CONOC ¡,I]ENfO DE ESTA SU PROPóS]ÍO DE TRANSFERIR S N OIJF A
SOC EOAD Y/O LOS DE¡\4ÁS SOCOS I]UB ERAN COML]N CAOO SU

VOIU\ ^D Df COMPM

ÍODA TRANSFERENCA DE PART C PACIONES OUEDA SOI,IETIDA AL

CONSENTIM ENfO PREVO DE LA SOCIEDAD EL OUE SE EXPRESARÁ

I.¡EOANTE ACLIERDO DEJUNTA GENERAL ADOPTADO CON NO MENOS DE

LA IIAYORÍA ABSOLUTA OE LAS PARTIC PAC]ONES SUSCRfAS CON

D-Q- t-t ¡.oo -
LA SOCIEDAD DEBE CO.¡I][] 

'AR 
POR ESCRITO AI SO'!' S I

DENEGATORA A LA TRANSFEIiENCA. QUEDANDO EN ESfE CASO



OBL GADA A ADQURR LAS PARTICIPAC]ONES EN EL PRFCO Y

O\D ONL. O LR ADA .. .- .-
ES INEFICAZ FRENTE A LA SOCIEDAD LA TRANSFERENCA DE
o¡Ptr tD¡ to\t o t\o - .. tL ¡ ro rÁB .. Do r\ L) L

ARTiCULO. ---====:=====

ARTICULO 6' ORGANOS DE LA SOCIEDAD: LA SOCIEDAD T¡ENE LOS
'rLULvL Oo Á\,O

B A. LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ===1:=====:==:===--:=-===:=-
B LÁ.ForN. Á

1 : ARTICULO 7.. JUNTA GENERAL DE SOCTOS: LA JUNTA GENERAL DE

i: Soc|os REPRESENTA A ToDos Los socos QUE DEÉIDAMENTE

ONVOCADOS Y CON EL OUORUM CORRESPOND ENTE DEC DEN POR LA

e: YORA QUE ESTABLECE LA 'LEY LOS ASUNTOS PROPIOS DE SIJ
- / $vD -.\ Á ro. .rtpDo o L I ..\.qN¡-¡.tE AD.JP \

9: OBLIGAN A TODOS NCLL]S¡VE A LOS D]S DENTES Y A LOS OUE NO HAYAN

N ! PARTIC PADO EN LA REUNION SIN PERJU CJO DE LOS DERECI]OS QUE LA

L t-_ ro\(' D¡ - ..
u 

-:j¡ aRTtculo 3. Do¡¡tctLto, coNvocaToRta QUoRU|M y vofactoNEs DE

LA JIJNTA GENERAL: LAS JUNTAS GENERALES SE CELEBMRÁN EN EL

DOIr']IC L O SOCAL PODRA EN -IODO CASO REUNRSE LA .]UNTA

GENERAL YADOPTAR ACI]ERDOS VAL DAI¡ENTE EN UN LUGAR D SfINTO.

SEMPRE OI]E SE ENCUENTREN PRESENTES O REPRESENTADAS LA

ÍOIAL DAD DE LA PARTIC PAC ONES SOCIALES Y SE ACUERDE POR

UNAN N4IDAD NSTALAR LA JUNÍA Y LOS ASUNTOS A TMTAR EN LA

REUN ON. DE LO QL]E SE DEJARA CONSTANCIA EN EL ACTA RESPECTIVA

LAS JUNTAS GENERALES SERAN CONVOCADAS POR EL GERENTE

GENERAL. CON LA ANTCIPACION OUE PRESCR BE EL ARTICULO ]16'DE
LA LEY. MEDIANTE ESOUELAS CON cARGo DE REcEPcIoN F,Acs I!¡ L

CORREO ELECTRON CO U OTRO IIIEDIO DE COfu]UNICACION OUE

PERII'IITA OBTENER CONSTANC]A DE RECEPCION D R G I-JAS 
^I

DOI¡ CILIO O A LA ORECCON DES GNADA POR EL SOCO A ESTF



EFECfO ==::-==========
LOS REQL]LSITOS DE OUORUM, ADOPCION DE ACUERDOS EL DFRFCHO

DE SEPARACION DE SOCIOS Y LOS PROCEDI]\¡IENTOS DE [,IPUGNAC ON

DE ACUERDOS Y TODO LO RELATIVO A ELLOS SE REGRA POR I.AS

Dt oo-t. o\tc aB L D¡ LN LA _t . __

LAS JUNTAS GENEMLES ESTARAN PRESID DAS POR EL GERENTE

GENERAL Y COMO SECRETARO ACTI]ARA OUEN ESTE DESGNE EN

DEFECTO DE ESTAS PERSONAS INTERVENDRAN OU]ENES DES GÑE LA

\ ^tNtoL o roN UPo_\'_ .-. .--
ARTICULO 9o.- JIJNTA GENERAL: LA JUNTA GENERAL SE REr.rNE

oBt ,Á oPtó[/.\'! ..a\Dov,\oqr\¡ L/at d\oD \tooD r.5
TRES MESES S GUIENTES A LA TERI/]NAC ON DEL EJERC]CLO

ECONOM]CO, T]ENE CON,IO OBJETO TRA AR LOS ASUNTOS

CONTEI'iIFLADOS EN ELART CULO'114' DE LA LEY ====:r:=====:-:==
COMPEfE AS MLSMO. A LA JUNTA GENEPIAL LOS ASIJNTOS PREVJSTOS

EN EL ART CULO 115' DE LA 1EY'

LA ANT C PAC ON. REOUIS fOS Y FORMA DE LA CONVOCATOR A A JI]NIA
\'a.¡ c r a¿toD p. toDopr do rto I At-

DE LA 'L EY LA CONCURRENCIA Y LA REPRESENÍAC ON EN LA JUNTA SE

REGULA POR LOS ARfICLILOS 12]' Y ]22' DE LA'LEY

EL OUORUM Y LA ADOPC]ON DE ACUERI]OS SE SUJETAN A LO

D SPUESTO POR LOS ARTICULOS ]25'. 126' Y 127' DE LA 'LEY ======:=

ART|CULO 1O'. LA GERENCIA: LA ADI\¡IN STRAC ON DE LA SOC EDAO

ESÍA A CARGO DE LA GERENCIA OUE PODRA SER REPRESENTADA POR

UN GERENTE GENERAL Y UNO O Ir']ÁS GERENfES DES GNADOS POR LA

JUNTA GENERAL DE SOC OS SUS FACULTADES. REMOC ON Y

RESPONSAB]L DADES SE SUJETAN A LO D SPUESTO POR LOS

ARI CULOS 237'AL 28!I'DE LA 'LEY'Y TENDRAN LAS FACULÍADES Y

REI"¡L]I]ERAC OI] AUE SEÑALE LA JUNTA GENEI]AL DE gOC OS ===:::-=
LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD SERÁN

A' SI'L]FNTFS



A) REPRESENTACIóN EN LOS ASUNTOS ADÍVIIN]STRATIVOS, JIJDJCIALES
! IAAORAIFS:

.!.o \_F .F\rFoa, d.. o adtovd DoDP¡

] REPRESENfAR A LA SOC EDAD ANTE TODO T PO DE AUTOR DADES

ADM NISTR,AT VAS, JUDIC ALES LABOMLES N¡L]NICIPALES POL C ALES

ORGAN SMOS PLJBL COS PERSONAS JURID]CAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y

PERSONAS NAfURALES DENTRO DEL TERRITOR O NAC ONAL Y EN EL
, od\rt oo órDc\Do TN cr., o DF c.t¡ o_oD. t\¡duto\

dolo o\^p¿c \ _oDo -tDo D! ooo' EDtvt-\to ppL, \'do -oDA

CLASE DE SOLIC TUDES O DECLARACIONES, FORI\'IULAR O NTERPONER

RECLA¡,¡ACIONES O QUEJAS SOL CITAR GESÍIONAR Y COBRAR

0.oIto\É D- _PBU-O A\ t, d.^ OaD.D ts!A_L5 r O

ü \ 'oÁ_l 5 .\ ,c\.DAr Dp. L\ ^ptoDo ,ooD. o. rp o .o
fsaRlTos
2, REPRESENTARA LA SOC EDAD ANTE CLIALQU ER INSTANCIA JUDICIAL

EN ASUNTOS OUE SEAN CONTENCIOSOS O NO PUDIENDO NTERPONER

DEI¡ANDAS O DENUNCIAS CONTESÍARLA DES STIRSE ALLANARSE A

ELLAS Y EN GENERAL NTERPONER CUALQU ER CLASE DE RECURSOS O

ACCIONES, RECONVENIR DEDUCIR EXCEPC ONES. TESTIGOS PRESTAR

CONFESIóN, PMCTICAR LOS ACÍOS DEL COMPARENDO RECONOCER

OOCUMENÍOS PEDR EMBARGOS TRANS]GIR. CONCILIAR SOI\4ETER A

ARBTRAJE PROMOVER Y PARTICPAR DE REESTRUCTURACIONES

PATR MONIAL Y EN GENERAL GOZAR DE LAS FACULTADES GENERALES Y

I D Át_ O\t_\tDd N to. dpt. I,o /¡ /5. D oDt o
PROCISAL C V L

3 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANfE CI,]ALAU]ER ORGANISMO

PÚBLCO O PRVADO NACIONAL O EXTRANJERo FN cL]A oL]IÉR

CONVOCA ORA A LIC TAC ONES FL]BLICAS NAC ONALES O

NTERNAC]ONALES CONCURSOS PÚBL COS DE PREC OS.

^D D ¡ O\r D,. ¡ \ PO o,B'O D l. o.O
RFSPFCTO DE OPERACIONES. SERV C OS O CL]ALOI] ER ACTIVIDAI] OI]F



EL OBJETO SOCAL DE LA EIIIPRESA PERMITA. SEA EN FORMA

\DtvtDUp'o^ o, ^Dtr o\-FP aos

4 REG]SfRAR, SOL CITAR A FAVOR DE LA SOC EOAD ¡.¡ARCAS DE

FÁBR cA, PAfENTES. NoMBREs o LEN¡AS coMERC]ALES coNcEsIoNEs
DERECHOS DE AUTOR D¡BUJOS. DSEÑOS Y MODELOS ]NDUSTRIALES

Y/O CUALOUIER OTRO DERECHO ANÁLOGO OUE SEA DE INTERÉS O

VALOR PARA LA SOCIEDAD ANTE LOS ORGANSMOS NACIONAIFS

CO]!¡PETENTES ESTA RELAC óN DE FACULTADES ES MERA]VENTE

ENUNCIAÍVA Y NO L I\'ITAÍIVA. MOTIVO POR EL CI]AL DEBE

ENTENDERSE COMO A¡,¡PLIA Y GENERAL PARA CUALQUIER ASUNTO O

]NTERES DE LA SOCEDAD DE iNDOLES ADIVI NISTRATVO, JL]DCIAL,

r,TPd r rD .a dBoF¡At I tÁ, o\t - o pLL¡' o\ADO ON

D.ot .o D DooD DdD \D to^t ,oAJtoR
5 SOLICTAR LA DECLARATORIA DE NSOLVENCA Y OUIEBRA DE LA

SOC EDAD O DE CUALOU ER OTRA SOCIEOAD CON PLENA AUTORIZAC óN
PARA PART C PAR EN LAS RESPECTIVAS JUNfAS DE ACREEDORES ====

B)CONTRATACTóN DE TMBAJAOORES DE LA EtMpRESA ===:=:-======
t, ,o\- e od_¡ ' o¡FD\'¡.PoDRÁ ..

1 CONTRATAR PROI,IOVER DESPED R A!]ONESTAR A LOS

TRABAJADORES DE DIFERENTES CAfEGORiAS BAJO CUALOU ERA DE

LAS MODAL DADES DE CONTRATAC ÓN PERMLTDAS POR LA LFY

ASIGNÁNDoLES sUs FUNCIoNES Y FJÁNDoLES sus RESPECTIVAS

REIVIUNERAC ONES AS GNACIONES. BENEFCTOS y CUALOUTER OTRO

TIPO DE CONCEPTO REN¡UNERATIVO CREADO Y POR CREARSE -======

2 SELECC¡ONAR. CONTRATAR BAJO CUALQU ER I\¡ODAL DAD PERIr']IT DA

FOR LEY A LOS ASESORES DE LOS CUALES SE SER!/]RA LA SOCIEDAD
¡ ovo D o -o . ¡. o\ oatd. o\f
C) OPEFAC O\rS BANI ARIAS / F NANC.FRAS
,. ot \-r \F¡ ¿ r¡ M^ Po RÁ -

1 ABR R Y CERMR CUENTAS CORR ENTES O CUENTAS DE AHORRO Y

EFECTUAR DEPóSTOS A PLAZO FIJO CUENTAS EN CL]SfOI-]IA FN



BANCOS O NSTITUC ONES FINANC]ERAS O CAJAS RURALES O

INST]fUCIONES OE CRÉDfO EN EL PAJS Y EN EL EXIRANJERO EN

CI]ALQUIER MONEDA APROBAR O DESAPROBAR LOS ESTADOS DE

CUENTA SOLCTAR INFOR[,1AC ÓN SOBRE OPERACIONES REALIZADAS

EN CUENTA Y/O DEPÓSTO DE LA SOCIÉDAD. ORDENAR CARGOS Y
AEONOS, EFECfUAR TF{ANSFERENCiAS ENTRE CUENTAS EN MONEDA

NACIONAL O EXTRANJERA DEPOS]'IAR REf RAR YTRANSFER]R FONDOS

DF Dir. ^. . U_\ ^. pLÁL¿ÁQ Op_qa. O\rS '\ tpB¿r\. .Ftd

SOLJC]TAR CHEOUERAS EN I\4ONEDA NAC ONAL O EXTRANJERA:
D ¡ t-rdo oDó L A opLw o\F Dop \¡tDtos -_t . po\t, o o
H¡r r\Do .oD.t\t .\
¡ D' oo ^. pL ¡odo. !_' o. ap ..\DLp D¡p _\ ÁF,}\T a

apBoÁP ^LOa_ 
o_\o 

^P .^f\,. ¡o. o I. t_ap Áo ^ Lt^\7Á j

. .ot , t¡. ó D Ap ^p d. D. u^to_LR LREDT O r\

CI]ALQU]ER MONEDA CELEBRAR CONTRATOS DE CRED TO

DOCUMENTAR O, ADVANCE ACCOUNf, ENDOSAR Y DESCONTAR

ADVANCE ACCOUNIS EN MONEDA EXTRANJERA O SU EQU VALENTE EN

MONEDA NAC ONAL, CONTRATO DE CRÉDTO CON GARANTIA DE

COBRANZA. DEPOS TAR. CO¡.¡PRAR VENDER Y RET]RAR VALORES

o\'Q¿ ¡D óó Á.Dr. oiDlO VoOp ^ ON ,DOo-¡. tO\
4 G]RAR CHEQUES SOL CITAR SOBREGIROS BANCARIOS LJNEAS DF

CRÉD fO EN MONEDA NAC ONAL O EXTMNJERA EFECTLJAR

TRANSFERENC AS COBFIAR GIROS OfORGAR REC BOS Y.¡\ Á ,o\r ...., ___. _

5 GRAR CHEOUES SOARE DEPóSIOS EN CI]ENTA CORRENfE FN

SOBREG ROS Y SOBRE CRÉDITOS CONCED DOS EN CUENTAS

coRRrfNftS
6 GIRAR EMfR ACEPfAR. ENDOSAR. COBRAR AVALAR. AFIANZAR

REÑOVAR PROTESTAR. ENTREGAR EN COBRANZA Y/O DESCUENTOS

CHEQUES fOfuIANDO EN CONSIDERAC ÓN EL LÍI4ITE ESTABLEC DO EN EL

LTERAL PRECEDENTE ASi COI.4O DESCONTAR LETRAS T]F CAJ!]RIO



VALES Y PAGARÉS, FACTUMS CONFORN4ADAS Y CUALOU]ER OTRO T PO

DE TiTULO VALOR.

7 SOLTCTAR, DESCONTAR Y ENDOSAR WARMNfS: ENDOSAR

CERT]F]CADOS DE DEPÓS TO. CONOC [¡]ENfOS DE EI¡BARQUE POL ZAS

Dr - QO.,O 
^ÁoaÁ\- 

¿ OVO Á_O FD DOCTV.NTO
.ov-q. ¿t o D- ,a D o .. MR
VALORES MOBILIARIOS EN CUSTODA. ASIM SI\4O GMVARLOS Y
c\¡ rN¡oto
8 ABRIR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD

9. SOLICTAR. ABRIR RENOVAR Y CERMR TARJETAS DE CRÉDIÍOS

NAC ONALES E NfERNAC ONALES A NOI\']BRE DE LA EI.¡PRESA ==:::==
D) CONIRATACIóN DE CRÉDIfOS Y OIORGAIMIENTO DE GARANTíAS. ===

EL GERENTE GENERAL A SU SOLA F RMA. PODRA:

1 CONTRATAR CRÉDITOS A CORTO O LARGO PLAZO BAJO CUALQU ER

[¡ODALIDAD; CELEBRAR ARRENDAI¡lENfOS F]NANC EROS Y LEASE BACK.

FACTORING UNDERWR T]NG OPERAC]ONES BACK TO BACK Y

SOLICTAR, CELEBMR Y RENOVAR CARfAS F ANZAS EN MONEDA

NAC ONAL O EXTRANJEM PL]DENDO PACTAR LAS COND]CONES

PLMOS Y MODALIDADES DE TALES CRÉD fOS CELEBMR CONTMTOS

DE CREDfO DOCU¡/ENTAR O TAMBÉN PODRA ACEPTAR LEfRAS DE

CAMB O Y/O E¡¡ITIR PAGARÉS EN GARANTIA DE ESÍAS OPERAC ONES -
2, OTORGAR F ANZAS AF ANZAR DAR AVALES O GAMNÍJAS

COIIIERCIALES A PERSONAS .]UR]DICAS O NAÍL]RALES VNCULADAS

LEGAL O ECONÓI,'IICAMENTE CON LA SOCIEDAD ÍANTO EN MONEDA

NAC ONAL COI'IO EN MONEDA EXTRANJERA CELEBRAR LOS CONTRATOS

D. Ftd\7 8 \N dPrd \ _ AR O

3 SL]SCR B R H POTECAS GARANTIAS I\4OBIL AR AS CON O SIN

D 5Pl¡ dv \ O PRL ANIO ' ,AP\AN A

¡ DSPONER !4 COMFFA ENAJENAC]ÓN DE B]ENES I\¡UEBLES E

N['IUEBLES Y CELEBRAR HIPOTECAS Y GARANTJAS I,¡OB L ARAS SOBRE

D aHOS ErtNfS -- - - -_



5 CELEBMR CONTFATOS DE CARÁCÍER F NANC ERO A FAVOR DE LA

SOCIEDAD, SUBROGARSE CEDER DERECHOS A TERCEROS NOVAR.

COI\¡PENSAR CONSOL DAR DAR EN PAGO Y EN.GENERAL EFECTUAR Y

VERIFICAR TODAS LAS OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS A

\ovBor D ta.o, tDdD
. ÁPPOBdo . ¿L|DL- D_ L A -oAN. _o- \ 4

Bó\ da¡ 
" 

-Do\. ¿ Dt to\Do. ooD t¡,.tvt .oooFo
__L tpoN o, o-oov-D.o.qvt.^ot . \ oL, FN.ló. poopa o
¡1 t^.oP D- Lo FDO .ON .O. Bd\' O, c t\)t I I o\- ,

N¡N -EA .O\óL_ , R¡l\ IRr'
E) COMoR¡ VENTA Y ARRENDAT! FN rO DE B Fr!FS E \SIJ¡¡OS ---
t-,t nrr-r tr'-o. o o ¡rovd.DoDóó
| , ot\4PRAo .cNDLo ^. Ldp Dqa _\ doó.\Ddv, \fo
UB¡ÓO-]\DAO V¿O I\óOI¿ . ' 

' OU PO NS MO! D¿ IRO NORMAI

DEL NEGOCIO AL CONfADO O AL CRÉDITO EN EL PAIS O EN EL

EXTRANJERO. Y OTORGAR REC BOS Y CANCELACIONFS POR

oPERAcIoNES RELACIoNADAS coN Los lljIsMos PARA ELLo PoDRÁN

ABRIR CARTAS OE CRÉD]TO NEGOC ARLAS. PRORROGARLAS,

REFINANC ARLAS Y COBRARLAS ENDOSAR CONOC I¡ ENTOS Y DEMAS

DOCU]\¡ENTOS DE E¡,¡BAROL]E Y DE ALMACENAJE EN GENERAL.

N LIDO- / APRA\ ' ' I P' I ^DO DI DLPÓI,TO ON RAIAR

ENDOSAR Y COBRAR POL]ZAS DE SEGUROS DE TR,ANSPORTE

FLETAN'IENTO. COBRAR Y OTORGAR RECIBOS Y CANCELAC ONES. ==:-=
2 COMPRAR. VENDER Y ALQU LAR BIENES MUEBLES E NI,¡UEBLES

SUSCRIBIR LOS CONTRATOS NECESARIOS, H POÍECAS GAMNTLAS

MOB| ¡o¡r, o\ o .\ D. o|dl¡v -\ o pRL TAt\¡o. a a L
GARANTÍAS RELAC ONADAS CON ELLOS. ASi CONIO ÍAI¡B ÉN PODRÁ

PEDIR REPORfT5 Dt LO VALORtS

TJ CELEBRACIÓ\ DE OTFOS CONTRA'OS
c -rF- T-b-\fPd' o^ o ¡ PoDó¡

1 NEGOCIAR, CELEBRAR Y RESOLVER CONTMTOS DE CONSORCIOS

¡



ASOC AC ON EN PARÍ]CIPACION, JO NT VENTURES SIJB
.ONTRA Á O\-q d \oVBoL OL. ¡ I lrlPP. 5q
2 CELEBRAR TODOS LOS DEN']ÁS ACÍOS Y SUSCR A]R LOS CONTMTOS

EN LOS OUE INTERVENGA LA SOC EDAD REFERDOS A SU I¡ARCHA

ADI¡IN STRAÍ]VA U OPERATIVA, OUE HAYAN O NO S DO CONSIDERADO

EN LOS LIÍERALES ANTERORES, TALES CON,tO: CONTRATOS DE

COMPMVENTA, PROMESA DE VENfA OPCIONES DE COMPRA

CONTRATOS DE SEGUROS, PRÉSTANIO, MUTUO. DAC]ON EN PAGO

FIDE CO[4ISO, CO]VODATO USO. I]SUFRUCTO OPCóN CESóN DE

DERECHOS, CESIóN DE POSIC ÓN CONTRACTUAL, PUBLIC DAD.

TMNSPORTE FLETAMENTO CONÍRATOS DE LOCAC ON DE SERV C]OS.

CONfMTOS DE SEGUROS, CONTRATOS LABOMLES Y EN GENERAL DE

CL]ALOU ER CLASE DE CONVEN OS O ACUERDO SEA NO¡/IINADO O

NNO]\¡INADO. TIPICO O ATiP CO, PUDIENDO OTORGAR LOS

RESPECTIVOS INSTRUN']ENTOS YA SEAN PÚBL]COS O PRIVADOS =:.1==
3 CO¡.¡PRAR Y/O ADQURIR A NON¡BRE DE tA SOCEDAN ACC]ONES.

PARTICLPACONES O CUOTAS DE PARTCPACON DE SOCEDADES.

ASOCACONES CONSfÍUIDAS EN EL PERU O EL EXTRANJERO

SUSCRBR CONTMTOS, ESCRITOS, I/INUTAS. FORN']ULARIOS. ACTAS

ESCRTURAS PÚBLICAS PROfOCOLOS NOTARALES Y CUALOU ER OTRO

DOCUTVIENTo NECESAR O PAR,A EL PERFECC ON^N4 ENTO DE LA

TMNSFERENC¡A DE ACC|ONES, PARfIC PAC ONES O CL]OTAS DE

CAP TAL DE UNA SOCIEDAD ANTE CUALOUIER INSTIII]dON
CON¡PETENTE PARTCIPAR CON VOZ Y VOTO DE LAS ASAMBLEAS

GENERALES O JUNIAS GENERALES DE LA SOCIEDAD DONDE TENGA OLJF

F¡RMAR ACTAS DE ASAMBLEAS Y TODO TPO DE ACÍAS PARA F

PERFECCIONAM ENTO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS AL]CUOTAS DE

CAP TAL DE LA SOC EDAD LJ OTRA PERSONA JUR¡D CA ANIE CI]ALOU]ER

N!lON-O(IPE.r\
EL GERENTE G€NERAL ES ADEN']ÁS EL ENCARGADO DE EJECI]TAR OS

ACUEROOS Y ENCARGOS DE LA JLINÍA GENERAL DE SO()OS



DE ]GUAL MANERA. EL GERENTE GENERAL PODRÁ DELEGAR TODAS IAS
,¡, rL ^D_ O\t.\tDd,-\ 'FAar UtO¡qo ,ó o otd fvt Nr.
EN LAS PERSONAS NATUMLES C] JUR DICAS QUE CONSIDERE

o\\t¡\t\ t. , D \o ^D A. pL¿ v'o a. Á\Do to I .-tvL
.ONVFN l NTT

ART CIJLO I1o. - ll¡ODIFICACION DFI FSlATuTO,AU|Vrt\TOYREDUCCo\
Dfl CAo|TAL . A VODj't, a 'O\ D o¿ tO O! ¿L ÁU\¡Fr\rO
prD! -to\ DE .aotraL f uLt-dN A o D .PLJL. O poo LO

aRti ( o 1930 ar ooDJ ta F - -
ARTICULO 124., EXCLUSION Y SEPARACION DE LOS

A LO D SPUESTO POR EL ARTICULO 293' DE LA'I FY'

SOCIOS SE SU]ETA

ARTICULO 13q. ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACION DE UTILIDADES:

E R GE POR LO D]SPUESTO EN LOS ART CULOS 40' 221' A 233" DE IA

ARTICULO 14'.. DISOLUCION. LJOUIDACION

LA D SOLUCION LIOU DAC ON Y EXTINCION

A LO D SPI]ESTO POR LOS ARf CULOS .107]

Y EXTINCION: EN CUANTO A

DE LA SOCIEDAD, SE SI]JETA

409. 410', 4t2c 4t3c a1,1220

ARTicULo T5... ARaITRAJE: TRANsFoRMACIóN Y REoRGAN]zAcIoN: EN

CLJANfO A LA ÍRANSFOR¡/AC ÓN Y OTRAS FORMAS DE

REORGANIZACIOÑ DE LA SOCIEDAD. SE SUJEfA A LO D SPUESTO POR

o-¡ó-.Ll o..J) {.o. Dc ¿.-L
'IODA CLASE DE CONfROVERSIAS O DESACUERDOS ENfRE LOS SOC OS

o,o ¡DVN,rRrDOa t/ o LD^D -o¡\'ov. tDo c

DECISIÓN NAPELABLE DEL fR AUNAL ARBÍRAL DE LA CÁI\¡ARA DE

COi,IERCIO DE L¡¡A EL CUAL DEBERA ESTAR CO]IIPUESTO DE TRES

fuIIE¡]]BROS DE LOS CUALES UNO SERÁ NOI¡BRADO POR CADA UNA DE

LAS PARTEg Y EL TERCERO SERÁ NOMBRADO POR LOS DOS ÁRBITROS

¡ D- ( \ADO

EN CASO HUB ERA lrlAs DE UN SOCIO O ADI¡ NISTRADOR CON LA tutts[,tA

DIFERENCA O CONfROVERSIA CONTRA LA SOCEDAD EI SFGI]NDO



ÁRErrRo sERÁ DES¡GNADo poR ¡/ayoRiA stMpLE ENÍRE ELLos y DE

NO SER POS BLE SE RECURR RÁ AL CENTRO DE ARB TMJE DE LA DE LA

CÁMARA DE cot¡ERc o DE L MA s No ExrsTERA AcuERDo soBRF a

DESIGNAC óN DEL TERCER ÁRB TRO O SI CUALOU ERA DE LA PARTFS

\O OF' "\^ d-' ,O DI NTOO DF IO'DL. DA ñABL DT q R

REOUER DA POR LA OTRA PARTE. EL NOI\4BRAN¡IEN'O

CORRESPOND ENTE SE I]ARÁ A PEICIÓN DE CUALOUIERA DE LAS
D¡D'- DOO II L\ PO DI COBI OÁ I D -A LAMARA D O[]I R IO

Df LIMA

EL ARBTRAJE SERÁ DE CONC ENCIAA NO SEROUE CUALQUIERA DE LAS

PARTES SOL CITE QUE EL ARA TRAJE SEA DE DERECHO, CASO EN EL

CUAL ESTA FORMA DE ARBITRAJE SERÁ OBL]GATORIA Y LOS ÁRBITROS

DIBERAN LR ABO ADOS

EL PACTO ARB TRAL CONTEN DO EN EL PRESENfE ARTiCULO SERÁ

PLENAIIIENfE EF CAZ AÜN CUANDO AL I.¡OMENTO DE PLANTEARSE LA

CONTROVERSIA EL SOCO O AL']M!N STRADOR HI]BIEREN DE.]AI]O I]F

SERLO S EÑIPRE OUE LA CONTROVERSA SE ORIGNE EN HEChOS

VINCL]LADOS A LA RELACION ENTRE EL SOCIO O EL AOM NISTMDOR Y

¡ o FD.D O oorDo. \ , VpOr\or do i¡ o rLBt R N

TEN DO LA CONOIC ÓN DE TALES PARA CUALQLIER ¡NTERVENCIÓN DE

LOS JUECES Y ÍRIBUNALES ORD NARIOS DENTRO DE LA N,IECAN CA

ARBITRAL Y LA EJECUC ON DEL LAUDO EL ASUNTO SERÁ SOMEfIDO A

LA JUR SD CCION] DE LOS JUECES Y fR BUNALES DEL D STR]TO JL]D C]AL

DtL C ERa^DO -
ARTICULO 16" EN TODO LO NC) PREV STO EN EL PRESENfE ESTATI]TO

P ¡Lv.\.P¡¡D r!-OAD- ...
QU]NTO..QUEDA DES GNADO COMO GERENTE GENEML EL SEÑOR JOS€

XAVIER ESPOZ i¡ARROAIIN IDENT F CADO CON CÁRNET DE

E:TRANJERiA N' 0"6]0731 COÑ] DO¡riIC L O E¡] AV CANIN,/AL Y N4ORE 1]A

N' 350 OF CINA ], DISTR IO DE SAN S ORO PROVINCIA Y

DEPARTAN¡ENTO DE L ['1A. OUIEN GOZARÁ OE LAS FACIfTANFS



ESÍABLEC DAS EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL Y EN LA LEY

GENERAL DE SOCIEDADES

SFXIO L D_ . \d OVO ^DODCoAD¡ Á t¿ rOR A CLAJDTA

ELIZABETH NÚÑEZ ARANA, IDENÍ F CADA CON DÑI N' 40513283. CON

DONI]CILIO EN AV, CANAVAL Y MOREIRA N' 350, OFICINA I DISÍR TO DE

SAN iSIDRO, PROV NC¡A Y DÉPARTAI.4ENTO DE L]MA. OU EN GOZARÁ DE

FACULfADES DE REPRESENÍAC gN DE LA SOCIEDAD ANTE LA

. D_ot\ LNOLN ó N^.O\¡1. DE ÁD ¡\ó D_ óDM¡\t -oa ot\
.r oB dptó LJ\¡ prD_\DODcat Áo ODA rd LDr tRlVr.,DL

i; NATuMLEzA ADtvlNtsrullvA, INcLUiENDo EspEctFcAtuENTE

Td :or T^o tÁ t\5 Dto to\ vo voDt ¡ or\-. \ Lt pL , roo
u\r'o D o\ FBU .\ L ¡ . OVO td L.A _ OL _O

. qoor Do\D F\T DUDENDO UqCp,Bto Dot._\rÁo , pt ob F

:,'-1 TOÓOS LOS DOCUMENTOS FOR¡\¡ULARIOS OUE SEAN NECESARTOS PARA

:: EL CABAL CUT,IPL I¡ ENTO DEL ENCARGO AS MISN4O PODM ABRR

:::: CUENTAS CORR ENTES O CUENTAS DE AHORRO EN BANCOS O

:: INSÍ|TUC|ONES FINANCIERAS O CAJAS RURALES O NST|ÍUC]ONES DE
!: CREDITO EN EL PAIS Y EN EL EXTMNJERO EN CI]ALOL] ER I"4ONEI]A

. oPrP^ó o FA Uc\-Á DFóO. dp O\DO toÁ\ o.o ro\Do
DE D CHAS CUENfAS HASÍA POR UN N'IAXIMO DE USD $ s.OIJO.OO (CINCO

I\'IIL Y OO]IOO DOLARES AMERICANOS) SOL]CfAR CHEOUERAS EN

I¡ONEDA NAC ONAL O EXfRANJERA REALIZAR TODAS ESTAS

OPERAC ONES POR MEDOS ELECTRON COS O tsACENDO USO DEL

l\'o\'D'BP'o'olP.¡o'45DRDlol\A'o|.AF
INTERNACIONALES RELAÍVAS A LAS CUENÍAS APERÍURADAS A
NO[IBRt Dt LAfMPRt5A .-..
AGREGUE USTED. SEÑOR NOTARIO, LA INTRODLICC ÓN Y CONCLUS ON

DE LEY ELEVE A ESCRITURA PUBLCA LA PRESENTE MNUTA Y CLIRSE

PARTES AL REG STRO DE PERSONAS JURID CAS PARA SU

LORR POND, t - N5LRP ÓN

l^ D 'r'\lBoEIE



FIR[4ADO: ERICKAIT/]ER CO RIARTE AHON.::====
F RI¡ADO: RUDDY RODOLFO [4EDlNA PLASENC]A

Aulorzada lá minuta por e Doctor Rocio E. Suarez carcia, con Regisrro de
Copqioo" Aboo-oo o-, ,, . 'o 8t8¿ -- --,
INSERTO. --a-

CONSTANCIA DEL DLPOSTTO BANCARTO pOR LA SUMA DE S/.

1.OOO.OO. ===:-=====-==
BBV¡ BA\'O 

' 
O\ Nf \'I AL

' R tl ar O\ No. 0or. OOOOO-q).

D-POS| O¡ .O. I D¡DE -N,ORt\tA! Ot\ -

Em sión. 26109/2012 =====

Con arcglo a las dsposciones co¡tenid¿s en e Arlículo 23" de a Ley
General de Soc edades No 26887, lre¡ros ¡ecib do e¡ depós ro a nombre de

iNVERSIONI S I.ATAI!'I S.R L

La sum¿ de tul L Y 00/100 NUEVOS SOLES

Para os fines de: PAGO DE CAPITAL DE LA F RtlA ==

Esle depósto sé realiz¿ po. orden det señor [¡ED]NA PLASENCIA RUDDy
PODOll O. --.-,
ldenl¡.ado conLE 40861 !28 :=:__=====::=

Domiciliádo eñ JR CUI\4BBRA l¡Z N LoTE 5,1 CAPIILLANA STO DE

SiJP f -=-
ó b. o. oo 8o. 89.

E depósilo qLre s!ste¡l¡ esle fórñ!¡aro no ge¡erará ¡niereses. :========:

Este depósilo estará sllelo a pago de as comsiones y gastos de

mante¡ m e¡lo qle EL BANCQ tenga establec¡dos e¡ su tarfaro ====:==-
¡\ I DPO,,/o0 0t

POR BANCOCOT\l[.t N ar .,-



FIRN'IA: CARLOS CORNEJO ARENAS Eleculivo de Clen1as Ofct¡a

B" , fap -." ró,po,d ." orqur '-oo'-
-tovÁDo \4AUPI. o s_v \do o o. ¡\o sub -er-, rp 01 q Ben d
-róró d rto€.r " /o a-.€dore -.---.
INSFRTO
ARTICULO 74 DEL CODIGO PROCESAL clvlL, 'Facultades generales'

L¿ representacón judcal confiere al rep¡esenta¡te as atiiblcones y
. oóte lcdp' a-,. d|- o .É o " oo l ,n "
€ iás que la ley e¡ige racul¿des expresas La representación se e¡ljende

'uoproaó, ro1ae asónlé ¡ d ól-d
: " ób.o de ¿ó ,ad ao or óp,e ó l,"- e pd%

-{tooFo. "oli.qú dF odo lo -ó a- I no .et.o dq p o o.e
o r-o. -.o¡ I

'INSERTO.
ARTICU-O /5 DEL CODICO PROCESAL CIVIL Fácutrádé\ és¡é.rálÉq

; ! se requ¡ere e otórgam¡enlo de l¡c! tades especi¿ es para reelz¿¡ todos os

p.od-r " d , on." "
ir cónlestar dem¿.a¿s y reconve¡ciones desislúse del procesó y de ta

preleñsión al¿.a6e a ¿ prelensón, co¡ciliar. lransgir someler a arbrraje

las pretensones co.tróvendes e¡ e proceso, slstt! r o deleg¿r a

represenlacón proces¡ y para os demás actos que exprese la ey -======

E olorgamie¡to ¿e f¿c! tades especiaes se rioe por e p ¡cp¡o de t¡ler¿tid¡d

No se pres!m€ ra ex¡slen.¿ de fac! tades especiaes nó co¡re.idas

CONCLUSION
Formalizado e instrumen lo, co¡ Íorme a lo establec do e¡ e anicu o 59o de ta

Ley de Nolarado, hicc co¡ocer a los otórganles s! derecho p¿ra eerlo

¡ntegranrente Los olorga¡t€s enterados de ese derccho leyeron el

odo -,



Yo e Nol¿rió delo conslancla que a presente Escritura, cotre exte¡dtda en e

Fol¡o Sere núme¡o 1601967, y concllye en e lolio Ser€ número 1601077

CONSTANCIA: Yo. el Nolaro de conform dad co¡ lo estabeci.to e¡ et

adíc! o 7r.le á Ley 28T94, deio co¡sta¡c a q!e el med o de págo empteado

en la prese¡le fafs¿cción se ha ef€cluado r¡ediánte un depós to bá¡caro e¡
el B¿nco Co¡tinentoa, confo¡me se ver¡ca de la conslanca emitida por

dcha ¡nsltucón é cla se ha l¡sertado en la escr tLtra públ¡ca -=========

CONSTANCIA: JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario

Público de Lma dejo consta¡ca expresa de haber electlado as ¿ccones

de contro y debd¿ d ligencia en rnate¡la dc p.evenció¡ de avado de

sclvos, especialmente v¡¡c!¿dó e la mi¡e¡ia ileg¡i y olras fornrás de

oa.w(oo.-¡ie ró.da.." - ó3a -cao.

se lerÍr nó de irmar elclatro 104J de óc¡!bré de dos m¡tdoce (2012)

L.
-f,1ERICK AMEBICO IRIABTE

FIRMADO I ó, L

LD.

AIiÓN

¡ s¡¡¡¡11. .1'1z"tt,
cta



JORGE ERNESTOVELARDE SUSSONI, Abogádo - Notaio Públco dé Lim¿ e.
reemplazo del de iglal case JULIo ANIONIO DEL POZO VALDEZ, que se
encue¡tra co¡ Lcéncia oiorqada por e Co eltio ¿e Nóta.ios de Lñá, de
conlori¡idad con lo establecldo en los alicüos 82 y 83 de a Ley de Notanado
exp¡do este SEGUNOO lesLmcino de áEsütuÉExten¡dae 3deoctubrede
2015 qle corc a folas 19267 t sOuléntes de mi Regislro de Escrtlras Públicás
delAño20l5, la msm¡ que se e¡cuenlra susc¡ta porlodos os comparecienles y
allonzad¿ pór Mi, eL Notano. Doy Fe de la identdad de esle Testimón ó con sL
natrz, y o ¡úbrco, sello, sig.o y lirmo bonlorme á Ley. e¡ L ma, a los 09 dias de
¡e -, er odél0 0

Esl¿ foja coresponde .l
Consttlc ó¡ S mutáne¿
Responsabil déd Lmitada
Oróroam e¡to d. Pódéres
e ¡3 de oclrbre de 2012

lestiñono de a Escrlura Púb É d¿
¿e S¡cedad Com€¡ciaL de

Eslarlro, Nombram erlo de Geieóté t-.
de nverslones Lal¿m S RL, ótoraadá
XARDEX N']]105q

Tituo Númerd 2012 900453 de 05deO¿iubredé2012-lnscrla la Conslllción
de Socedad Cohercialde Respbnsabildád Liñtada, Eslaruto, Nombramento de
Gere.le cenerala: JOSE XAV¡ER ESPOZ f¡ARFOOUIN, como Apode¡¿d. a:
CLAUDA ELZABETH NUÑEZ AP-AñA y Otor!¿mento de Poderes de
NVERSIONES LATAM SOCEDAD CON¡ERC]AL DE RESPONSAB L DAD
LTMfADA LNVERS ONES LATAI\4 SR.L.. en el Asento 400001 d€ ¿ Padida
E ectrónica Núñero 12919575 de Reqislro de Pe¡sonas J!¡idlc¿s de Lma
Derechos Pagados S/34s0 co¡ rec bo(s).úñeró(s) ooo3721o 93 Lma ll.le
Octubre de 2012. Docto(a) RICARDO JUAN CUADROS BUST OS Reglslr¿do.
Públco - ZONA REGISTRAL N' x. SEDE LIN¡A. OF C NA REG STRAL L MA -
una fima y ún seLo Lma I dc mauo de 2016

,G

-=---:rl:;¡i¡f,!L Dt L !:r I11- | I.^)^/ l. .''lri;' r, . I;::'r;:lffi;;.,..i'..,'1*,!,.J4¡.,.,0.u u.,,,.*.rir rlltllll'J '¡e L rFft::r. r

-_ D¡radil ¡/ATtul"r Aoro r! DÉ Pozo v; dez

lÍ,u u.",.
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